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LIMA  

JAVIER EDUARDO VIDAURRE 

CHÁVEZ 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2023, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, conformada por los magistrados Monteagudo Valdez, 

Pacheco Zerga y Ochoa Cardich, pronuncia la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Javier Eduardo 

Vidaurre Chávez contra la resolución de foja 251, de fecha 15 de marzo de 

2022, expedida por la Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, que declaró improcedente la demanda de habeas corpus de 

autos. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 22 de diciembre de 2021, don Javier Eduardo Vidaurre 

Chávez interpuso demanda de habeas corpus (f. 1) contra la fiscal del Primer 

Despacho de la Cuarta Fiscalía Corporativa Penal del Cercado de Lima, Breña, 

Rímac y Jesús María, doña Ada Esther Salas Luna; y contra Mercedes Gianela 

Ramírez Álvarez, Marialexandra Perata Rivas Plata, Xaviera Brandon Velasco, 

Juan José Rodríguez Hermoza, Renzo Antonio Vinelli Vereau, Miguel 

Aspauza García, Juan Diego Ugaz Heudebert, Erick Palao Vizcardo, Francisco 

José Ugaz Heudebert, Renzo Luigi Forlin Struque, Rosanna María Teresa 

Forlin de Talavera y Miguel Ángel Talavera Rospigliosi. Invoca los derechos a 

la integridad personal, a no ser obligado a declarar, a no ser sometido a tortura 

o tratos inhumanos o humillantes, ni violentado para obtener declaraciones y a 

la libertad individual. 

 

Solicita que se retrotraigan las cosas hasta antes de la emisión de la 

Disposición 1 (f. 90), de fecha 11 de agosto de 2021, mediante la cual el 

órgano fiscal demandado dispuso el inicio de las diligencias preliminares de 

investigación contra el demandante por los delitos de banda criminal y 

denuncia calumniosa (Carpeta Fiscal 506014504- 2021-430-0 / Caso 480-

2021); y, consecuentemente, se investiguen los hechos ocurridos. 

 

Afirma que los hechos han sido perpetrados por los demandados. Alega 

que la fiscal demandada investiga los presuntos delitos de denuncia calumniosa 

y otro, pese a conocer que dicha investigación se relaciona con otras 

investigaciones recaídas en las carpetas fiscales 755-2018 y 203-2018 que se 

desarrollaron en la región Tumbes y cuyas denuncias por el delito de 
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usurpación agravada fueron presentadas por el actor, escenario en el que la 

fiscal demandada ha usurpado el cargo de fiscal supraprovincial en 

concertación de los demás demandados, lo cual vulnera los principios de 

legalidad e imparcialidad y los derechos invocados. 

 

Señala que la Disposición 1, de fecha 11 de agosto de 2021, investiga 

carpetas fiscales relacionadas con hechos ocurridos en la región Tumbes, a 

pesar de que la fiscal demandada solo tiene competencia territorial en el 

Cercado de Lima y los distritos de Breña, Rímac y Jesús María, conforme al 

artículo 21 de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 824-2021-MP-FN, de 

fecha 8 de junio de 2021, todo ello con la finalidad de perjudicar al actor y 

favorecer a los demás demandados. 

 

Asevera que la fiscal se avocó de manera indebida a una investigación 

que no está archivada definitivamente y que incluso es materia de procesos 

penales que tampoco cuentan con su archivo definitivo. Indica que es sometido 

a tratos inhumanos para obtener su declaración en una investigación preliminar 

respecto de hechos ocurridos en la región Tumbes. Agrega que la fiscal 

demandada ha ordenado la conducción compulsiva, lo cual afecta su libertad. 

 

El Segundo Juzgado Especializado Constitucional de Lima, mediante la 

Resolución 1 (f. 25), de fecha 22 de diciembre de 2021, admitió a trámite la 

demanda. 

 

Realizada la investigación sumaria del habeas corpus, los demandados 

Miguel Ángel Talavera Rospigliosi, Renzo Luigi Forlin Struque y Rosanna 

María Teresa Forlin de Talavera se presentaron al presente proceso y 

designaron a su defensa técnica (ff. 59, 64, 70). 

 

Por otra parte, el demandado Erick Palao Vizcardo, en favor propio, así 

como de los demás demandados, solicita que la demanda sea declarada 

improcedente (f. 76). Señala que el demandante deliberadamente ha omitido 

señalar que no solo es investigado por el delito de denuncia calumniosa, sino 

también por el delito de banda criminal, de modo tal que, si el último hecho 

cometido por dicha banda criminal fue efectuado en Lima, resulta claro que la 

fiscalía demandada es competente territorialmente para investigar la denuncia. 

 

Afirma que es falso que en la Disposición 1, de fecha 11 de agosto de 

2021, haya dispuesto la conducción compulsiva del demandante, pues abre la 

investigación y únicamente trata de un acto postulatorio que de modo alguno 

transgrede su derecho a la libertad personal. Refiere que el demandante es 
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investigado por los delitos de denuncia calumniosa y banda criminal de manera 

continuada, ya que desde el año 2018 a la fecha dicha banda criminal interpone 

una serie de denuncias fraudulentas basadas en hechos falsos e inexistentes. 

Precisa que las últimas cuatro denuncias penales interpuestas por la banda 

criminal se realizaron en la ciudad de Lima, por lo que la fiscalía demandada es 

competente para llevar a cabo la investigación. 

 

Señala que es una potestad fiscal el recabar información que dilucide los 

hechos denunciados, por lo que la disposición fiscal que menciona la demanda 

no afecta la libertad individual del demandante ni dispone su conducción 

compulsiva, en tanto que únicamente señala que los denunciados deberán 

rendir sus declaraciones con la presencia de su abogado defensor e incluso por 

error no menciona [en su parte resolutiva] al demandante. Precisa que en los 

meses de setiembre y octubre de 2021 el demandante interpuso otras demandas 

de habeas corpus (Expedientes 3553-2021 y 4525-2021) sustentadas en los 

mismos fundamentos de autos, que fueron declaradas improcedentes tanto por 

el juzgado y la sala superior que conocieron del caso. 

 

De otro lado, el procurador público adjunto a cargo de los asuntos 

jurídicos del Ministerio Público solicitó que la demanda sea declarada 

improcedente (f. 146). Señala que la fiscal demandada inició la investigación 

preliminar del actor sin que amenace ni restrinja arbitrariamente su derecho a la 

libertad personal. Afirma que la fiscal del caso actuó conforme a los 

parámetros que establece la norma en cuanto al inicio de las diligencias 

preliminares contra el demandante. Indica que el actor tiene expedito su 

derecho a interponer los recursos pertinentes contra el inicio de la investigación 

preliminar, pero al interior del proceso penal y haciendo uso de los medios 

técnicos de defensa que la norma procesal penal prevé, lo cual no agotó en la 

instancia penal. 

 

El Segundo Juzgado Constitucional de Lima, mediante sentencia de 

fecha 6 de febrero de 2022 (f. 195), declaró improcedente la demanda. Estima 

que antes de la interposición de la presente demanda se ha incoado otros 

procesos de habeas corpus a favor del demandante de autos, contra los mismos 

demandados, con la misma pretensión y bajo el alegato de la presunta 

vulneración de los mismos derechos constitucionales, casos en los que también 

se cuestiona la competencia territorial de la fiscal Ada Esther Salas Luna. 

 

Afirma que en el presente caso se evidencia la existencia de 

litispendencia con identidad de partes, petitorio y título respecto de los 

procesos de habeas corpus recaídos en los expedientes 03553-2021 y 4525-



 

 

Sala Primera. Sentencia 633/2023 

 

 

 

 

EXP. N.° 02350-2022-HC/TC  

LIMA  

JAVIER EDUARDO VIDAURRE 

CHÁVEZ 

 

2021, los mismos que se encuentran pendientes de la emisión de una resolución 

final por parte del Tribunal Constitucional. 

 

La Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

con fecha 15 de marzo de 2022 (f. 251), confirmó la resolución apelada por 

similares fundamentos. Precisa que a efectos de la litispendencia identidad de 

las partes, postuladas a favor del mismo beneficiario contra varios demandados 

entre los que se encuentran los emplazados en autos; identidad de petitorio, las 

demandas tienen por objeto cuestionar la actuación de la fiscal por haber 

expedido la Disposición 1, de fecha 11 de agosto de 2021; e identidad de título, 

se alega que la fiscal demandada carece de competencia territorial para 

avocarse al conocimiento de la investigación tramitada en la Carpeta Fiscal 

506014504-2021-430-0.  

 

FUNDAMENTOS 

 

Delimitación del petitorio 
 

1. Analizados los hechos expuestos en la demanda este Tribunal 

Constitucional aprecia que el objeto de esta es que se declare la nulidad 

de la Disposición 1, de fecha 11 de agosto de 2021, mediante la cual el 

Primer Despacho de la Cuarta Fiscalía Corporativa Penal del Cercado de 

Lima, Breña, Rímac y Jesús María dispuso dar inicio de las diligencias 

preliminares de investigación contra don Javier Eduardo Vidaurre 

Chávez por la presunta comisión de los delitos de banda criminal y 

denuncia calumniosa (Carpeta Fiscal 506014504-2021-430-0 / Caso 480-

2021); y, consecuentemente, se disponga que se retrotraiga la 

investigación fiscal y demás actos derivados de esta hasta antes que de la 

emisión de la citada disposición fiscal y se investiguen los hechos 

incurridos por los demandados. 

 

2. Se invoca los derechos a la integridad personal, a no ser obligado a 

declarar, a no ser sometido a tortura o tratos inhumanos o humillantes, ni 

violentado para obtener declaraciones, y a la libertad individual, así como 

los principios de legalidad e imparcialidad. 

 

 

Análisis del caso 
 

3. La Constitución establece expresamente en su artículo 200, inciso 1, que 

el habeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad 
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individual o sus derechos constitucionales conexos. Ello implica que para 

que proceda el habeas corpus el hecho denunciado de inconstitucional 

necesariamente debe redundar en una afectación negativa, real, directa y 

concreta en el derecho a la libertad personal. 

 

4. Es por ello que el artículo 7, inciso 1 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional establece que no proceden los procesos constitucionales 

cuando los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en 

forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho 

invocado; y es que, conforme a lo establecido por el artículo 1 del Nuevo 

Código Procesal Constitucional, la finalidad del presente proceso 

constitucional es reponer el derecho a la libertad personal del agraviado o 

sus derechos constitucionales conexos. 

 

5. El Tribunal Constitucional, a través de su reiterada y constante 

jurisprudencia, ha precisado que, si bien es cierto que la actividad del 

Ministerio Público, en la investigación preliminar del delito, al 

formalizar la denuncia, al emitir la acusación fiscal o al requerir la 

restricción del derecho a la libertad personal, se encuentra vinculada al 

principio de interdicción de la arbitrariedad y al debido proceso, también 

lo es que dicho órgano autónomo, en general, no tiene facultades 

coercitivas para restringir o limitar la libertad personal, porque las 

actuaciones de la fiscalía penal son postulatorias, requirentes y en ningún 

caso decisorias sobre lo que la judicatura penal resuelva en cuanto a la 

restricción del derecho a la libertad personal. 

 

6. En el presente caso, este Tribunal Constitucional aprecia que la 

cuestionada disposición fiscal de inicio de las diligencias preliminares de 

investigación, así como los hechos expuestos en la demanda, no 

manifiestan agravio concreto alguno del derecho a la libertad personal 

materia de tutela del proceso de habeas corpus. En efecto, de autos no se 

advierte que dicha disposición fiscal, así como la actuación fiscal 

cuestionada, incidan en una afectación negativa, directa y concreta en el 

derecho a la libertad personal de don Javier Eduardo Vidaurre Chávez. 

 

7. En cuanto a la alegada disposición de conducción compulsiva del actor, 

no consta de autos que aquella haya sido emitida y menos que a la fecha 

dicha medida se encuentre vigente. Asimismo, de autos no se aprecia 

hecho concreto alguno que manifieste un mínimo de verosimilitud 

respecto de la alegada vulneración de los derechos a la integridad 

personal, a no ser sometido a tortura o tratos inhumanos o humillantes y a 
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no ser obligado a declarar por parte de la fiscal emplazada ni del lado de 

las demás personas demandadas. 

 

8. Sobre el particular, cabe precisar que, si bien los derechos al debido 

proceso, a la tutela procesal efectiva, a no ser obligado a declarar, entre 

otros derechos constitucionales conexos, pueden ser susceptibles de 

tutela vía el habeas corpus, para que ello ocurra el agravio del derecho 

conexo debe ser manifiesto y necesariamente derivar en un agravio 

concreto del derecho a la libertad personal, lo cual no acontece en el caso 

de autos. 

 

9. A mayor abundamiento, cabe señalar que las demandas de habeas corpus 

similares a la formulada en el presente caso, recayeron en los expedientes 

judiciales 03553-2021-0-1801-JR-DC-02 y 04525-2021-0-1801-JR-DC-

06, y que al ser elevadas vía el recurso de agravio constitucional ante esta 

sede constitucional fueron declaradas improcedentes mediante las 

resoluciones, recaídas, respectivamente, en los expedientes 03529-2021-

PHC/TC y 00442-2022-PHC/TC. 

 

10. Por consiguiente, la demanda debe ser declarada improcedente en 

aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 7, 

inciso 1 del Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de habeas corpus de autos. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 

 

 

 

PONENTE OCHOA CARDICH 
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